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ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE P.A.S.A 54/2022 HUP 

 
 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA EL SUMINISTRO DE UN AMPLIFICADOR DE 128 
CANALES PARA VÍDEO-EEG PARA EL SERVICIO DE NEUROFISIOLOGÍA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 
 

 
El Director Gerente, en virtud de las competencias delegadas por Resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de 
Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el 
Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 
2021), con objeto de dotar al Servicio de Neurofisiología del Hospital Universitario de la Princesa, 
de los medios adecuados para su actividad asistencial, ordena el inicio del expediente para la 
contratación del suministro de UN AMPLIFICADOR DE 128 CANALES PARA VÍDEO-EEG. 
 
Se utiliza como forma de adjudicación el procedimiento abierto simplificado abreviado mediante 
pluralidad de criterios, de conformidad con lo establecido en los artículos 131, 145, 156.1 y 159.6 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
La referencia de este Expediente es la siguiente: 
 
P.A.S.A 54/2022 HUP UN AMPLIFICADOR DE 128 CANALES PARA VÍDEO-
EEG...................................................................................................................................  62.184,32 €  
            
Aplicación presupuestaria………………….... 312A   63305 
           
Plazo de ejecución:   Como máximo hasta el 30 de diciembre de 2022 
 
Justificación de los criterios de solvencia.   
 
Al tratarse de un procedimiento abierto simplificado abreviado, se exime a los licitadores de la 
acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional (Artº 159.6 b LCSP 
9/2017).  
 
Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del contrato.   
 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de 
valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que 
represente la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguarda 
del principio de proporcionalidad  
 
Criterios objetivos de adjudicación del contrato.  
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Ref: 57/065978.9/22
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CRITERIO PONDERACIÓN 

PRECIO 70% 

CUALITATIVOS 30% 

 
Condiciones Especiales de Ejecución: Según indica el artículo 202 de la LCSP, las condiciones 
especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía sostenible, así como para la mejora de 
los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. 
 

El licitador propuesto para la adjudicación, deberá acreditar el cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 

-  Deberá presentar compromiso de garantizar la seguridad y salud en el trabajo 
mediante el cumplimiento de la legislación vigente en materia de prevención de 
riesgos laborales que les sea de aplicación, la adopción de medidas preventivas, 
cumplir las obligaciones de formación e información a los trabajadores, así como 
establecer medidas para prevenir la siniestralidad laboral. 

 

-  Deberá presentar compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales 
que pueden verse afectados por la ejecución del contrato. 

 
Valor estimado del contrato y método de estimación de éste, según lo indicado en el artículo 101 
LCSP y Cláusula 1.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 51.391,00 euros. 
 
 
 

En Madrid, a fecha del día de la firma 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
P.S. EL DIRECTOR MÉDICO 
R.D. 521/1987 de 15 de abril. 

 
 
 
  
 

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
00

90
80

60
24

78
36

29
61


		2022-10-03T19:31:10+0200


		2022-12-22T12:45:18+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




